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ADMiNISTRÁGiON PROViNGiAL
GOBIERNO CIVIL

Ánuacio de Obras

Autorizada la realización de las 
obras de «reconstrucción del resto de 
cubierta, cornisas e impostas» del 
Palacio del Gobierno Civil, de Valla
dolid, por un importe de un millón 
cuatrocientas noventa y ocho mil 
setecientas setenta pesetas noventa y 
seis céntimos (1.498.770,96), cuyo 
sistema de adjudicación puede efec
tuarse por contratación directa; se 

■ abre un plazo de veinte días hábiles 
1 para que los contratistas a quienes 

pueda interesar su realización présen- 
' ten ofertas por escrito en la Secreta- 
! ría General de este Centro, donde 
, puede ser examinado el proyecto 

técnico correspondiente.
Valladolid, 16 de octubre de 1967. 

^E1 gobernador civil, José Pérez Bus
tamante,

2.942

Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de justicia municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 

dicho cargo, a fin de que los que de
seen tomar parte en él, presenten an
te el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz de Santovenia de Pi
suerga.

Valladolid, 14 de octubre de 1967, 
El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.° B.°: El presidente, 
Angel Cano.

_2.932

Comisario He Anuas Oc ¡a Cuenca 
tíei Duero

ANUNCIO

Doña María Rueda Baza, de Mayor
ga, (Valladolid), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Cea, en término 
municipal de Mayorga, con destino 
a riegos.

Como/título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Plipoteca- 
ria (con liquidación del pago de los

Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Mayorga, 
o en esta Comisaría, sita en Vallado
lid, calle Muro, número 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (L núme
ro 4.888).

Valladolid, 30 de mayo de 1967. 
El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Pando.

1.699—2.271

Distrito Forestal

EDICTO

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de amojonamiento del monte 
«Navales Molinillo y La Reguera», 
número 67 del Catálogo, pertenecien
te al Ayuntamiento de Tordesillas; se 
hace saber que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 147 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe-
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brero de 1962, se abre vista del miS' 
mo en las oficinas de este Servicio 
(Avenida del General Franco, 7, 3.°), 
durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente a 
la publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que pueda ser examinado todos los 
días hábiles poi' los interesados, que 
podrán presentar durante los quince 
días siguientes las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 17 de octubre, de 1967. 
El ingeniero jefe, José Escudero del 
Corral.

2.936

Distrito Forestal

Anuncio sobre el amojonamiento 
del monte denominado ”Escueba”, 
número 82, del Catálogo de los 

de U. P.
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del 
•monte “Escueba”, número 82, del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, perteneciente al 
pueblo de’ Castroponce de Valdera
duey, sito en el término municipal 
de Castroponce de Valderad uey, 
cuyo deslinde fue aprobado por 
0. M. de 26 de octubre de 1965, se 
anuncia por el presente que la ope
ración de amojonamiento comenza
rá el día 23 de noviembre de 1967, 
a las diez .horas de la mañana, en 
el sitio que se situó el piquete nú
mero 1 del deslinde del monte, que 
se encuentra en el punto más ál 
norte del perímetro del monte y 
serán efectuadas por el ingeniero 
de Montes, don Julio Carralero Ma
ssa, designado para ello por esta 
Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un inte
rés legítimo para que asistan al 
mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las recla
maciones que versen sobre la prác
tica del amojonamiento, sin que en 
modo alguno puedan referirse al 
desliinde, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 145 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962.

Lo que se hace 'público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 14 de octubre de 1967. 
El ingeniero jefe',. José Escudero 
del Corrah

2.919

SonfedergeiOn ^Lí’Ojrínu dsl Curo

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre informa- • 
ción pública sobre variante al 
proyecto' de red de acequias, des
agües y caminos de la Vega de 
Castronuño (Valladolid), durante 
un plazo de 15 días (quince días), 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín 0.11- 
cial” de la provincia, para que en 
dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones, que contra dicho 
proyecto, estimen pertinentes las 
Corporaciones y particulares que 
se crean perjudicados por las obras 
en él comprendidas, a cuyo fin per
manecerá expuesto al público, du
rante las horas hábiles de oficina, 
en esta Confederación.
Nota extracto para la información

El objeto de este proyecto, apro- 
bado técnicamente el 27-9-67, es la 
ejecución de la red de acequias, 
desagües y caminos para el riego y 
explotación de la superficie domi
nada por la acequia de riego de la 
Vega de Castronuño.

Obras proyectadas
Ocho acequias con una longitud 

total de 10.629,14 metros, de los 
cuales 9.997,21 metros se constru
yen con una tubería de fibrocemen- 
to, de 5 atmósferas de presión 
normalizada, y 631,63 metros con 
sección rectangular de hormigón 
en masa.

Tres desagües con una longitud 
de 2.576 metros, todos ellos proyec
tados con tubO'S de hormigón y po
zos de registro.

Un camino con sub-base de zaho
rra, firme de macadam y doble 
riego asfáltico de cuatro metros de 
anchura con apartaderos de sqis 
metros de anchura 5^ otro con zaho
rra compactada de cinco, metros, de 
anchura, incluidos paseos.

Los diámetros de las- tuberías 
proyectadas para las acequias son: 
982 metros de diámetro 150 mm.; 
2.301 de diámetro 200 mm.; 3.801,30 
de diámetro 250 mm., y 2.912,89 de 
diámetro 300 mm.

Los diámetros correspondientes 
a los desagües son: 585,80 m. de 
diámetro 300 mm.; 417 m. de diá- ! 
metro 400 mm., y 1.574 m. de diá- ! 
metro 500 mm. |

Se proyectan, también, 8 tomas ¡ 
para las acequias, 21 arquetas de i 
riego abiertas y 15 cerradas, 15 ar- ¡ 
quêtas de riego con aliviadero, 16 i 
arquetas para desagües de las ace- ! 
quias, 13 tomas directas en el canal i 
y 31 pozos de registro en los des- ; 
agües. . 1

El presupuesto de ejecución 
por contrata de las obras es de 
9.573.565,03 pesetas y la superficie 
dominada 441,50 Has., resultando 
un coste por Ha. de 21.684,03 pese
tas.

Los demás detalles del proyecto, 
que ha sido ’reidactado por el inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Elías Velasco Villamar, 
P'Odrán ser examinados en el ejem
plar del mismo, expuesto’ en la Con
federación Hidrográfica del Duero*, 
calle Muro, número 5, donde P'O
drán formular reclamaciones, así 
como en la Alcaldía de Cástronuño.

Valladolid, 13 de octubre de 1967. 
El ingeniero' director, Santiago' Se
rra no.

2.917—2.272

ÁDM!WSmiOI^ M'bdPfl
AGUILAR DE 'CAMPOS

Aprobados por 'este Ayuntamien
to' los respectivos pliegos de condi
ciones que han de regir en las 
subastas de los aprovechamientos 
d'e pastos de las praderas, de este 
Municipio, conocidas por “Prado 
de Villa”, “Villobera Isla”, y “En
trepuentes”, para 1968, se hallan 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría municipal, p'or término de 
ocho días, para examen y reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 24 'del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

Aguilar de Campos, 13 de octu
bre de 1967.—-El alcalde (ilegible).

2.927—2.273

CASTRILLO TEJERIEGO
A efectos de reclamaciones y por 

quince días, se halla 'expuesto' al 
público, en Secretaría, expediente 
de sup.lemento de .créditos al pre
supuesto ordinario' de 1967.

Castrillo Tejeriego, 16 de octubre 
de 1967.—El alcalde, Jesús Martín.

2.956—2.274

GATON DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamien

to '0'1 expediente número 1 de suple
mento de crédito, por medio de 
sup'erávit 'del ejercicio anterior, 
para atender al pago .de las obliga
ciones. que' consta-n en- el mismo, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría del mismo, por 'el plazo 
•de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones. '

Gatón de Campos, 16 de octubre 
de 1967.—El alcalde, Alicio Martín.

2.926—2.275
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COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE ISCAR

Al siguiente día hábil una vez trans
curridos diez también hábiles de la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, a las catorce horas, la subasta 
para el aprovechamiento de 41 pinos 
secos, recogidos y apilados en el 
monte «Aldeanueva», de los propios 
de esta Comunidad, bajo la tasación 
de 21.654 pesetas.

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta las catorce horas del día 
anterior hábil al señalado para la. 
subasta.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Comunidad.

Iscar, 14 de octubre de 1967.—El 
alcalde presidente accidental, Cruz Í 
Sánchez. .

2-933—2.276

MEDINA DEL CAMPO

A partir del I de octubre se decla
ra abierto el plazo voluntario de co
branza, correspondiente al segundo 
semestre del año actual de todos los j 
arbitrios, derechos y tasas y cuyo ! 
cobro se hace por recibo talonario.

, Dicho período-voluntario finaliza el 
15 de noviembre del corriente año.

Los contribuyentes que no satisfa
gan sus cuotas en el período volunta
rio de cobranza, incurrirán en apre
mio de único grado, consistente en el 
20 por 100 de recargo sobre sus dé
bitos.

, Medina del Campo, 30 de septiem
bre de 1967.—El alcalde, Ignacio 
Sánchez.

2.950—2.277

MONTEMAYOR DE PILILLA
Quedan expuestas al público, en ' 

Secretaría, para examen y reclama- 
clones, las listas cobratorias del 
canon de cultivos de estos Propios, ■ 
durante quince días hábiles; co- ! 
rresponde al año 1967. {

Montemayor de Pililla, 13 de 
octubre 'de 1967.—El alcalde, E'd- ' 
mundo de Pablo. j

2.921—2.278 ¡

LA PARRILLA

Aprobado por este Ayuntamien
to • expediente de siuplemento de 
cirédito, dentro del presupuesto or
dinario del actual ejercicio, con 
cargo al superávit del año 1966, se 
halla expuesto al público, en la 
Secretaría, por plazo de quince 
días, con objeto de que pueda ser 
examinado y formular las reclama
ciones que crean justas.

La Parrilla, 14 de octubre de 
1967. El alcalde, Alejandro Sanz.

2.924—2.279

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamien

to suplemento de crédito número 
1, por medio de superávit del ejer
cicio anterior, para reforzar parti
das den^o del presupuesto ordina
rio municipal del ejercicio de 1967, 

1 se halla expuesto al público, en la 
¡ Secretaría de este Ayuntamiento, 
j por término de quince días, a efec- 
! tos de reclamaciones.

Peñaflor de Hornija, 16 de octu
bre de 1967.—El alcalde, Nestorio 
Sánchez.

2.943—2.280

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE PORTILLO

Solicitada por don Anastasio Vi
cente Quinzaños, la fianza definiti
va.que constituyó para responder 
de la corta de 547 pinos de Marinas 
campaña 1966-67, de los Propios de 
esta Comunidad, se hace público 
para que, en el plazo de quince días 
hábiles, puedan presentarse las re
clamaciones que haya lugar y ten
gan algún derecho exigible al ad
judicatario. .

! • Portillo,. 14 de octubre de 1967.—
El presidente, Mario Acebes;

2.920—2.281

POLLOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia un expediente 
de^ habilitación y suplemento de 
crédito sin transferencia de crédi
to, número uno de este ejercicio, 
queda expuesto al público, por es
pacio de quince 'días, en la Stecre- 
taría^ del Ayuntamiento, a 
de oír reclamaciones.

efectos

. Pollos, 14 de octubre de 1967.— 
El teniente de alcalde en funcio
nes de alcalde, Manuel Galván.

2.953—2.282

ADMItUSTRAm DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 179 de 1967, a nombre de 
don Lucas Molina Herrera, don Sa
turnino Tejedor Rojo y don Pedro 
López Ortega, contra acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo 
de Valladolid, de 28 de julio de 1967, 
que acordo la inclusion en el Regis
tro Municipal de Solares, de la finca 
número ii de la calle de Alemania, 
estimando con ello el recurso de 
alzada interpuesto por don José So
brino Antonio y don Mariano Rodrí
guez Juárez, contra el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, 
de 22 de mayo de 1967, que denegó 
dicha inclusión; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha se anun
cie la interposición del recurso men
cionado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que llegue a co
nocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número I.° de la 
Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a nueve de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y siete.—losé de Castro Grangel.

2.938

1' . H tíg ppimgia ins^aíicia e insípucción

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Manuel Núñez Rodríguez, 'se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Valla
dolid.
Doy fe: Que en los autos de 

menor cuantía, con embargo pre
ventivo número 32/67,. a que luego 
se hace mérito, se ha dictado sen
tencia cuiyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiocho de junio de
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mil novecientos sesenta y siete. El i 
ilustcrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez 
de primera instancia número tres 
de Valladolid y su partido, habien
do visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo' de me
nor cuantía con embargo preventi
vo, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, la entidad 
Materiales Eléctricos y Maquina
ria, S. L., con domicilio en Bilbao, 
Alameda de Recalde, 12 y 14, que 
ha estado representada por el pro
curador d 01 n Florencio de Lara 
García y defendida por el letrado 
don José María de Aza Moral; y 
de la otra, como demandado, don 
Nicasio Carballo Burgueño, mayor 
de edad, comerciante, titular de 
Telecoinfort, vecino de Burgos, 
Grupo Juan XXIII, 4." y 7.° 'bloque, 
éste, por su incomparecencia en 
situación de rebeldía, sobre decla
ración de Ipago de cantidad; y

FallO': Que estimando la deman
da formulada por Materiales Eléc
tricos y Maquinaria, S. L., contra 
don Nicasio Carballo Burgueño, de
bo condenar y condeno a este últi
mo a que abone al primero la 
cantidad de cien mil cuatrocientas 
treinta y cuatro pesetas, más el 
interés legal de dicha suma a par
tir de la fecha del emplazamiento 
del demandado' y con expresa im
posición al propio demandado de la 
totalidad dé las costas causadas en 
autos. Notifíquese la presente re- 
solucián por la rebeldía del deman
dado publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
‘‘Boletín Oficial” 'de esta provincia, 
a menos que se solicite dentro del 
término' de tres días la notificación 
personal. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José María Alvarez Terrón.—Fir
mado y rubricado.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a 'que me remito. Y en 
cumplimiento a lo ordenado y para 
que sirva de notificación a expre
sado demandado con su publica
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente en 
Valladolid, a diez de julio de mil 
novecientos sesenta y siete.—^Ma
nuel Núñez.

2.930—2.283

NAVA DEL REY
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de instrucción 'de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha dictada en diligen
cias de, cumplimiento de carta-or
den de la Ilma. Audiencia Provin
cial de Valladolid, dimanante del 
sumario número 2 de 1966, por es

tafa, contra Ramón Jiménze Viza
rraga, de 20 años de edad, soltero, 
hijo 'de Juan Antonio y de Hermi
nia, 'natural de Villaverde de Mogi- 
na (Burgos), se cita por medio de 
la presente al penado mencionado, 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ente dicho Tribunal el 
día cuatro de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, para 
notificarle 'la concesión de los bene- 
ficio'S 'de la Ley de Gondena Condi
cional,. apercitoiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en 'derecho.

Nava del Rey, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
siete.—'El secretario judicial acci- 
dnetal (ilegible).

2.939

ÁNÜÜG!OS OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL CANAL DE SAN JOSE 
TORO

CONVOCATORIA

Se convoca a to'dos los partícipes 
de 'esta Comunidad a Junta Gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el 
día 19 de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana, .en primera 
convocatoria, y media hora más 
tarde, 'en segunda, en el Salón de 
Actos de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de esta 
ciudad, domicilio de la Comunidad, 
para tratar el 'siguiente

ORDEN DEL DIA

L^* Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior.

2 .° Lectura de la Memoria semes
tral de actividades.

3 .® Examen y aprobación del Pré- 
supuesto de Ingresos y Gastos 
para el año 1968.

4 .° Todos los asuntos presentados 
con cinco días de antelación a 
esta Junta General a través del 
Sindicato de Riegos.

5 .® Ruegos y preguntas.
Toro, 17 de octu'bre de 1967.—El 

preisidente, Carlos Vázquez Sán
chez.

2.944—2.284

Delegación Provincial 
de la Organización Sindical

Concurso público pa7'a explotación 
de los servicios de bar del Hogar 
del Productor ’’José Solis” de Va- 

Uadolid
Por el presente anuncio, se con

voca concurso público para explo
tación de los servicios de bar del

Hogar del Productor “José Solís” 
de Valladolid.

El pliego de condiciones por el 
que ha 'de reg'irse 'dicho concurso, 
se encuentra 'en el Departamento 
de Oficialía Mayor de esta Delega
ción Provincial (Plaza de Madrid, 
4), durante las horas de nueve a 
trece, donde han 'de presentarse 
las proposiciones, antes 'de las tre
ce horas d'e la fecha en que se 
cumplan quince 'días naturales, a 
partir del siguiente en que se pu
blique 'd pres'ente anuncio' en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Valladolid; 16 'de octubre de 1967. 
E'l delegado provincial.

2.951—2.285

A^ÜHGIOS lío 8FIGIALES
Industrias Panífícaasras Vallisoletanas, S. Â. 

(1. P. A. V. A. S. A.)

Junta General Ordinaria
Se co'nvo'ca a los señores accio

nistas de Industrias Panificadoras 
Vallisoletanas, S. A. (IPAVASA), a 
la Junta General Ordinaria que se 
celebrará en el domicilio' social de 
la Entidad, Cárretera de Burgos a 
Portugal, Km. 121, el día diecisiete 
de noviembre próximo, a las dieci
siete treinta horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, al día 
siguiente en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora, de acuer
do al siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .® Exam'en y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, Balance 
y Cuenta dé Pérdidas y Ganan
cias.

2 .° Resolución sobre la distribu
ción de beneficios, proposicio
nes dél Consejo a la Junta 
sobre este aspecto: gestión so
cial,

3 .® Elección, y nombramiento de 
censores de cu-entas.

4 .° Ruegos y preguntas.
Se ruega a los señores socios que 

a partir del día 2 de noviembre y 
hasta el día 16, ambos inclusive, se 
personen en nuestro domicilio so
cial a fin de retirar la correspon
diente tar jeta de , admisión a , la 
Junta.

Valladolid, 19 de octubre de 
1967.—Por I. P. A. V. A. S. A., él 
presidente', del Consejo 'de Adminis
tración, Cirilo Esteban Uvero.
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